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- . NOTARÍA 
Santo Domingo, 9 de 200ECIMA 

PRIME 

o QUITO - ECUADOR 
Señor: 

=> 
ANGAMARCA GUAMAN JUAN ARTURO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSDORTES ESCOARES E INSTITUCIONALES MOVICA S.A, debidamente facultada por el 

reglamento de la misma, en sesión celebrada el 9 de mayo de 2016, nombro a usted 

PRESIDENTE de la compañía. 

A objeto de cumplir con preceptos legales consigno, que la compañía 5e constituyó 

por escritura pública otorgada par el Notario Segundo del Cantón Santo Domingo, el 2 de abril 

de 2014 y se inscribió en el Registro WNtercantil del mismo cantón el 21 de mayo de 2015, con el 

número 56, repertorio número 2034 del Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles. 

El periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS 

De Ud. Muy atentanrente, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESCOLARES E INSTITUCIONALES MOVICA S.A, 

VÑd 
ER 

¡CASTRO ANGEL FABIAN 
/É ¡GERENTE 
   

  

ACEPTO EL CARGO, para el cual he sido elegido, declarando ser mayor de-edad, portador de la. 

tedula de ciudadanía número 020113471 0, do ado en la ciudad de Santo Domingo.    

Santo Domingo, 2 de mayo de-2016 

LID) 
can SR. ANGAMARCA GUAMAN JUAN ARTURO 

PRESIDENTE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESCOLARES 
E INSTITUCIONALES MOVICA S.A.
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NOTARÍA( | 
DÉCIMA 
PRIMERA 

ERÁMITE NÚMERO: 2505 | QUITO - ECUADOR   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

aró 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO,. 

    

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 1666 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 245 — 
REGISTROS: [LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

í. “DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTES ESCOLARES E 
rate mar 

INSTITUCIONALES MOVICA S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANGAMARCA GUAMÁN JUAN ARTURO 
  

IDENTIFICACIÓN 0201134210 
  

PRESIDENTE 
        Z 
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

| NO ABLICA 

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

¡ LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EMCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

| VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHÁDE EMI EMISIÓN "SANTO DOMINGO, A20 L MES DE MAYO DE 2016 
ALL LEÉZTZIA, SARA AN .. 

XP 

E 

  

  

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA > 

  

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo dleloch 
de la Ley Motarial, doy fá que la FOTOCOPIA que 
antecedo es FIEL. SOPIA del documento lo 7 PM 0    
  

ix Solís 2. Al | 
SRIMERA DE MUITO .


